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LONDOÑO RUÍZ en contra del señor WALTER DE JESÚS LONDOÑO CALLE, RAD. 2021-

120 

De manera inmediata se ordena la entrega de los dineros que existan en arcas del 

Despacho a la parte demandada, dado que el valor que fue objeto de cobro ejecutivo fue 

cancelado en su totalidad a la parte demandante, conforme se advierte en las órdenes 

de pago que militan en los archivos 45 y 49 del expediente. 

 

Por otra parte, se ordena la entrega de los dineros que en lo sucesivo sigan 

ingresando a las arcas del Despacho y por este proceso a la parte demandada, hasta que 

se efectivice el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en la audiencia del 

21 de junio de 2023. 

 

Por último, se ordena a la secretaria librar el oficio ordenado en audiencia a la 

que se hizo alusión. 

 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
 

 

JMR  

 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76375c4349e923eccc53f9e95b104cdfa7b0f633b08ee461410e404eae3bc0d7



Documento generado en 25/08/2023 04:30:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


